
Entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2010, por la que se modifica el Código Penal, y en la que 
se contemplan aspectos muy importantes para la salud y dignidad de los trabajadores, como es 
la tipificación como delito del acoso laboral  

Artículo 173.  

1. El que infligiera a otra persona un trato degradante, menoscabando gravemente su integridad moral, será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años. 

Con la misma pena serán castigados los que, en el ámbito de cualquier relación laboral o funcionarial y 
prevaliéndose de su relación de superioridad, realicen contra otro de forma reiterada actos hostiles o 
humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, supongan grave acoso contra la víctima. 

Se impondrá también la misma pena al que de forma reiterada lleve a cabo actos hostiles o humillantes que, sin llegar 
a constituir trato degradante, tengan por objeto impedir el legítimo disfrute de la vivienda. 

2. El que habitualmente ejerza violencia física o psíquica sobre quien sea o haya sido su cónyuge o sobre persona que 
esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, o sobre los descendientes, 
ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los 
menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda 
de hecho del cónyuge o conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra relación por la que se encuentre 
integrada en el núcleo de su convivencia familiar, así como sobre las personas que por su especial vulnerabilidad se 
encuentran sometidas a custodia o guarda en centros públicos o privados, será castigado con la pena de prisión de 
seis meses a tres años, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de dos a cinco años y, en su caso, 
cuando el juez o tribunal lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio de 
la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de uno a cinco años, sin perjuicio de las penas que 
pudieran corresponder a los delitos o faltas en que se hubieran concretado los actos de violencia física o psíquica. 

Se impondrán las penas en su mitad superior cuando alguno o algunos de los actos de violencia se perpetren en 
presencia de menores, o utilizando armas, o tengan lugar en el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se 
realicen quebrantando una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de 
seguridad o prohibición de la misma naturaleza. 

3. Para apreciar la habitualidad a que se refiere el apartado anterior, se atenderá al número de actos de violencia que 
resulten acreditados, así como a la proximidad temporal de los mismos, con independencia de que dicha violencia se 
haya ejercido sobre la misma o diferentes víctimas de las comprendidas en este artículo, y de que los actos violentos 
hayan sido o no objeto de enjuiciamiento en procesos anteriores. 

Se añaden un segundo y un tercer párrafo al apartado 1 del artículo 173, con la siguiente redacción: 

Con la misma pena serán castigados los que, en el ámbito de cualquier relación laboral o funcionarial y 
prevaliéndose de su relación de superioridad, realicen contra otro de forma reiterada actos hostiles o 
humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, supongan grave acoso contra la víctima.  
Se impondrá también la misma pena al que de forma reiterada lleve a cabo actos hostiles o humillantes que, 
sin llegar a constituir trato degradante, tengan por objeto impedir el legítimo disfrute de la vivienda. 
 
 
Se añade también el Artículo 31 bis en el que se contempla la Responsabilidad penal de las personas jurídicas, 
que tendrá la siguiente redacción: 
 
«1. En los supuestos previstos en este Código, las personas jurídicas serán penalmente responsables de los delitos 
cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su provecho, por sus representantes legales y administradores 
de hecho o de derecho. 
En los mismos supuestos, las personas jurídicas serán también penalmente responsables de los delitos cometidos, en 
el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en provecho de las mismas, por quienes, estando sometidos a la 
autoridad de las personas físicas mencionadas en el párrafo anterior, han podido realizar los hechos por no haberse 
ejercido sobre ellos el debido control atendidas las concretas circunstancias del caso. 
2. La responsabilidad penal de las personas jurídicas será exigible siempre que se constate la comisión de un delito 
que haya tenido que cometerse por quien ostente los cargos o funciones aludidas en el apartado anterior, aun cuando 
la concreta persona física responsable no haya sido individualizada o no haya sido posible dirigir el procedimiento 
contra ella. Cuando como consecuencia de los mismos hechos se impusiere a ambas la pena de multa, los jueces o 
tribunales modularán las respectivas cuantías, de modo que la suma resultante no sea desproporcionada en relación 
con la gravedad de aquéllos. 
3. La concurrencia, en las personas que materialmente hayan realizado los hechos o en las que los hubiesen hecho 
posibles por no haber ejercido el debido control, de circunstancias que afecten a la culpabilidad del acusado o agraven 
su responsabilidad, o el hecho de que dichas personas hayan fallecido o se hubieren sustraído a la acción de la 
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justicia, no excluirá ni modificará la responsabilidad penal de las personas jurídicas, sin perjuicio de lo que se dispone 
en el apartado siguiente. 
4. Sólo podrán considerarse circunstancias atenuantes de la responsabilidad penal de las personas jurídicas haber 
realizado, con posterioridad a la comisión del delito y a través de sus representantes legales, las siguientes actividades: 
a) Haber procedido, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige contra ella, a confesar la infracción a las 
autoridades. 
b) Haber colaborado en la investigación del hecho aportando pruebas, en cualquier momento del proceso, que fueran 
nuevas y decisivas para esclarecer las responsabilidades penales dimanantes de los hechos. 
c) Haber procedido en cualquier momento del procedimiento y con anterioridad al juicio oral a reparar o disminuir el 
daño causado por el delito. 
d) Haber establecido, antes del comienzo del juicio oral, medidas eficaces para prevenir y descubrir los delitos que en 
el futuro pudieran cometerse con los medios o bajo la cobertura de la persona jurídica.  



5. Las disposiciones relativas a la responsabilidad penal de las personas jurídicas no serán 
aplicables al Estado, a las Administraciones Públicas territoriales e institucionales, a los 
Organismos Reguladores, las Agencias y Entidades Públicas Empresariales, a los partidos 
políticos y sindicatos, a las organizaciones internacionales de derecho público, ni a aquellas 
otras que ejerzan potestades públicas de soberanía, administrativas o cuando se trate de 
Sociedades mercantiles Estatales que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés 
económico general. 
En estos supuestos, los órganos jurisdiccionales podrán efectuar declaración de responsabilidad penal en 
el caso de que aprecien que se trata de una forma jurídica creada por sus promotores, fundadores, 
administradores o representantes con el propósito de eludir una eventual responsabilidad penal.» 
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